
DEPARTAMENTO DESALUD

A P R U K H A S K CONVENIO P R O G R A M A
UE ATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS
CON D E M E N O E N C I A SEVERA

LA HIGUERA, 2 ] FEB 2Q13

VISTOS:

101 D.F.L. N" l / ( )5 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del
U.L. N l '2 .7f)3 del 1979, D.S. N " M O f ie 2004 sobre reglamento Orgánico de
los Servicios de Salud, la Resolución N"lbOO/2008 y 759/03 ambas de la
Conlraloría General de la República, U.S. N"117 del 22.11.2010 del
Minis ter io de Salud., la Resolución Nü 520 de 1996 de la Contraloría
( .enrral de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la
lev:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta n° 354 de fecha 22 de Febrero de 2013.

DECRETO EXENTO:
O 6 8 1

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA
A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA" de fecha 22 de Febrero del
2013, suscrito entre la I lustre Municipal idad de La Higuera y el Servicio de
Salud Coquimbo.

Anótese, comuniqúese a quiénes corresponda y archívese.

* ALCALDE/*
LORES GONZÁL

MARIO PIZARRO BRUZONNE
^GU®£CRETARIO MUNICIPAL

- Corr t- la t ivo Archivo Dt:pU).SH]utl


